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CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE FORMOSA 

 

SEGUNDA PARTE 

 

PODER LEGISLATIVO 

 

CAPITULO PRIMERO 

 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

 

Articulo 103.- El Poder Legislativo será ejercido por una Cámara de 

Diputados, elegidos directamente por el pueblo con base en la población, 

no pudiendo exceder de treinta el número de sus miembros. 

 

Articulo 104.- Para ser Diputado se requiere: 

1) Ser ciudadano argentino, o naturalizado con seis años en el 

ejercicio de la ciudadanía. 

2) Haber cumplido veintiún años de edad. 

3) Tener seis años de residencia inmediata en la Provincia, si no se 

ha nacido en ella. A tales efectos no causa interrupción la ausencia 

motivada por el ejercicio de funciones políticas o técnicas al servicio del 

Gobierno Federal o de la Provincia. 

 

Articulo 105.- Los Diputados durarán cuatro años en el ejercicio de sus 

cargos y podrán ser reelectos. La Cámara se renovará por mitad cada dos 

años. Al constituirse la Legislatura, se determinará por sorteo los 

diputados que cesarán en el primer bienio. 

 



Articulo 106.- La Cámara abrirá sus sesiones por sí misma y se reunirá 

todos los años en sesiones ordinarias, desde el día primero del mes de 

marzo hasta el día treinta de noviembre, pudiendo prorrogarse sus 

sesiones, por resolución tomada antes de fenecer el período, para tratar el 

asunto que ella determine al acordar la prórroga. El presidente de la 

Cámara, a petición suscripta por una cuarta parte del total de diputados, 

podrá convocarla extraordinariamente por un período no mayor de treinta 

días, cuando un grave asunto de interés o de orden público lo requiera; en 

las sesiones extraordinarias no se tratarán sino los asuntos determinados 

en la convocatoria. 

 

Articulo 107.- El Presidente Nato de la Cámara es el jefe administrativo; 

designa y remueve por sí a los secretarios, conforme con el reglamento que 

dicte el Cuerpo. 

 

Articulo 108.- La Cámara es juez exclusivo de las elecciones de sus 

miembros, sin perjuicio de la acción de los tribunales para castigar las 

violaciones de la ley electoral. El juzgamiento del diploma deberá hacerse a 

más tardar dentro del mes de sesiones posterior a su presentación. En 

caso contrario el interesado tiene derecho a someter la validez de su título 

a la decisión del Superior Tribunal de Justicia, el que se expedirá dentro 

del término de quince días, con audiencia del interesado y de cualquier 

candidato reclamante que hubiere obtenido votos en la misma elección. La 

resolución de la Cámara o del Superior Tribunal de Justicia no podrá 

reverse. 

 

Articulo 109.- Las sesiones de la Cámara serán públicas, salvo que la 

naturaleza de las cuestiones por tratarse aconsejen lo contrario, lo que 

deberá determinarse por mayoría de votos. 

 



Articulo 110.- La Cámara necesita, para sesionar, mayoría absoluta de 

sus miembros, pero en minoría podrá acordar las medidas que estime 

necesarias para compeler a los inasistentes, aplicar multas y 

suspensiones. 

 

Articulo 111.- La Cámara de Diputados hará su reglamento, que no podrá 

modificar sobre tablas en un mismo día. Podrá, con dos tercios de la 

votación de sus miembros, corregir y aún excluir de su seno a cualquiera 

de ellos, por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones o 

indignidad, y removerlos por inhabilidad física o moral, o sobreviniente a 

su incorporación, pero bastará la mayoría de uno sobre la mitad de los 

presentes para decidir acerca de la renuncia a su cargo. 

 

Articulo 112.- La Cámara, con la aprobación de un tercio de sus 

miembros presentes, puede llamar a su seno a los Ministros del Poder 

Ejecutivo para recibir las explicaciones e informes que crea convenientes, 

citándolos por lo menos con dos días de anticipación, salvo el caso de 

asunto grave, y comunicándoles al citarlos los puntos sobre los cuales han 

de informar. 

 

Articulo 113.- La Cámara tiene facultades para nombrar comisiones 

investigadoras, las que serán integradas por representantes de todos los 

bloques, en forma tal que esté reflejada la composición de la Cámara, 

invistiéndolas de los poderes necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

Los miembros de estas comisiones tendrán la facultad de entrar en todos 

los establecimientos públicos, revisar cuentas y documentos oficiales, 

exigir informes e investigar el funcionamiento de las oficinas públicas, a 

cuyos efectos dispondrán del auxilio de la fuerza pública en caso 

necesario. 

Los diputados individualmente podrán solicitar informes con 

conocimiento de la Cámara. 



 

Articulo 114.- Ninguno de los miembros del Poder Legislativo podrá ser 

acusado, interrogado judicialmente ni molestado por las opiniones, 

discursos o votos que emita en el desempeño de su mandato de legislador. 

Ningún diputado, desde el día de su proclamación hasta el cese de su 

mandato puede ser arrestado; excepto en caso de ser sorprendido “in 

fraganti” delito que merezca pena privativa de libertad, debiéndose dar 

cuenta del arresto a la Cámara con información sumaria del hecho, para 

que resuelva sobre su inmunidad personal. 

 

Articulo 115.- Cuando se deduzca acusación por delito de acción pública 

o privada contra cualquier Diputado, podrá la Cámara, examinando el 

mérito del sumario, suspender las inmunidades del acusado poniéndolo a 

disposición del juez competente, por dos tercios de votos de los presentes. 

 

Articulo 116.- La Cámara podrá corregir disciplinariamente a toda 

persona de fuera de su seno que viole sus prerrogativas o privilegios, 

pidiendo su enjuiciamiento ante los tribunales ordinarios y poniendo 

inmediatamente a su disposición a la persona que hubiera sido detenida. 

 

Articulo 117.- Es incompatible el cargo de diputado con cualquier otro de 

carácter nacional, provincial o municipal, salvo el de la docencia superior. 

Es también incompatible el cargo de diputado con otro de carácter electivo 

nacional, municipal o de otras provincias, como asimismo participar en 

empresas beneficiadas por privilegios o concesiones del Estado. El 

Diputado que haya aceptado algún cargo incompatible con el suyo, 

quedará por ese solo hecho, separado de la representación.  

Las comisiones de carácter transitorio del gobierno nacional, 

provincial o de las municipalidades, sólo podrán ser aceptadas cuando 

fueren honorarias y previo acuerdo de la Cámara. 



En caso de muerte, renuncia, destitución o inhabilidad declarada 

de un Diputado, su reemplazo se hará conforme con el régimen electoral. 

 

Articulo 118.- Los diputados, al asumir el cargo, deberán prestar 

juramento de desempeñarlo fielmente, con arreglo a los preceptos de esta 

Constitución y de la Constitución Nacional, y por la fórmula que 

establecerá la misma Cámara. 

 

Articulo 119.- Los diputados gozarán de una remuneración determinada 

por la Cámara y no podrá ser aumentada sino por sanción de dos tercios 

de la totalidad de sus miembros, y entrará en vigencia después de dos 

años de haber sido promulgada. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

 

ATRIBUCIONES 

 

Articulo 120.- Corresponde al Poder Legislativo las siguientes 

atribuciones: ………… 

24) Convocar a elecciones provinciales si el Poder Ejecutivo no lo 

hiciere con la anticipación determinada por la ley. 

 

TERCERA PARTE 

 

PODER EJECUTIVO 

 

CAPITULO PRIMERO 

 



NATURALEZA Y DURACION 

 

Articulo 130.- El Poder Ejecutivo será desempeñado por un ciudadano 

con el título de Gobernador de la Provincia y, en su defecto, por un 

Vicegobernador elegido al mismo tiempo, en la misma forma y por igual 

período que el Gobernador. 

 

Articulo 131.- Para ser elegido Gobernador y Vicegobernador se requiere: 

1) Ser argentino, nativo, por opción o naturalizado con quince años 

en el ejercicio efectivo de la ciudadanía. 

2) Haber cumplido treinta años de edad y ocho de residencia previa, 

real y efectiva en la Provincia, cuando no se hubiere nacido en ella. 

 

Articulo 132.- El Gobernador y el Vicegobernador durarán cuatro años en 

el ejercicio de sus cargos, y podrán ser reelectos. 

 

Articulo 133.- El período indicado en el artículo anterior no podrá 

prorrogarse. En caso de interrupción solo podrá completarse dentro del 

plazo de su propio mandato. 

 

Articulo 134.- El Vicegobernador es el Presidente Nato de la Legislatura, y 

reemplaza al Gobernador por el resto del período legal en caso de muerte, 

destitución o renuncia, o hasta que haya cesado la inhabilidad en caso de 

imposibilidad física o mental, suspensión o ausencia. 

 

Articulo 135.- En caso de muerte, renuncia, destitución o inhabilidad 

permanente o declarada del Vicegobernador, las funciones del Poder 

Ejecutivo serán desempeñadas por el Presidente de la Legislatura hasta 

tanto se proceda a nueva elección para completar el período legal, no 

pudiendo esta elección recaer en dicho funcionario. No se procederá a 



nueva elección cuando el tiempo que falte para completar el período 

gubernativo no exceda de un año. En caso de suspensión, imposibilidad 

física o ausencia del Vicegobernador, éste será igualmente sustituido por el 

Presidente de la Legislatura mientras dure el impedimento.  

 

Articulo 136.- El Gobernador y el Vicegobernador en desempeño del Poder 

Ejecutivo residirán en la Capital de la Provincia, y sólo podrán salir de ella 

en el ejercicio de sus funciones y dentro del territorio de la Provincia por 

un término que, en cada caso, no exceda de treinta días. En ningún caso 

podrán ausentarse de la Provincia sin la autorización de la Cámara, por un 

período superior al de quince días o de cinco días si fueran simultáneos. 

En el receso de ésta, cuando fuere necesario permiso previo, sólo podrán 

ausentarse por un motivo urgente y de interés público y por el tiempo 

indispensable, dando cuenta oportunamente a la misma.   

 

Articulo 137.- Al asumir sus cargos, el Gobernador y el Vicegobernador 

prestarán juramento de desempeñarlos conforme con la Constitución y las 

leyes que en su consecuencia se dicten.  

 

Articulo 138.- El Gobernador y el Vicegobernador gozarán de 

remuneración a cargo de la Provincia, la que no podrá ser alterada, salvo 

aumento de carácter general. 

No podrán ejercer empleo ni recibir emolumento alguno de la 

Nación o de otras provincias. 

Ningún funcionario del Poder Ejecutivo Provincial, de sus entes 

autárquicos, descentralizados, empresas del Estado o sociedades de 

economía mixta con mayoría estatal, podrá percibir una remuneración 

mayor a la del Gobernador de la Provincia.  

 

Articulo 139.- El Gobernador y el Vicegobernador serán elegidos 

directamente por el pueblo y a simple pluralidad de sufragios, conforme 



con la ley electoral, en la fecha que lo determine, la que no podrá ser 

inferior a los treinta días ni superior a los ciento ochenta días de su 

renovación.  

 

Articulo 140.-  La elección de Gobernador y de Vicegobernador se 

efectuará  juntamente con la de legisladores y demás autoridades electivas 

de la Provincia, cuando circunstancias especiales no aconsejen lo 

contrario. El resultado de la elección deberá ser comunicado a los 

candidatos electos, y el Tribunal Electoral Permanente procederá a 

proclamar a los elegidos. Estos comunicarán su aceptación dentro de los 

cinco días de recibida la comunicación y prestarán juramento ante la 

Legislatura el día fijado, o ante el Superior Tribunal de Justicia, en el 

supuesto caso de que aquella no se constituyera en término para ese 

efecto antes del cese de mandato del Gobernador y del Vicegobernador 

salientes, a quienes se efectuará igual comunicación. 

 

Articulo 141.-  El Gobernador y el Vicegobernador gozarán de iguales 

inmunidades que los legisladores. 

 

CAPITULO SEGUNDO  

 

ATRIBUCIONES Y DEBERES 

 

Articulo 142.- El Gobernador es el jefe de la administración y tiene las 

siguientes atribuciones y deberes: ……. 

11) Convocar a elecciones en los casos y épocas determinadas en 

esta Constitución y las leyes respectivas. 

 

 QUINTA PARTE 



CAPITULO CUARTO  

 

REGIMEN MUNICIPAL 

 

Articulo 177.- El Régimen Municipal de la Provincia será organizado 

de manera que todo centro poblado tenga representantes de sus intereses 

en las municipalidades o comisiones de fomento, cuya creación tendrá por 

base la densidad de la población respectiva que para unas y otras 

determina esta Constitución. 

 

Articulo 178.- Los centros poblados a partir de mil habitantes 

tendrán municipalidades, y los con menos de mil, comisiones de fomento. 

La ley determinará sus respectivos límites y podrá aumentar la base 

demográfica anteriormente mencionada después de cada censo general, 

para ser considerada municipalidad. 

 

Articulo 179.- La Ley Orgánica Municipal y las Cartas Orgánicas 

Municipales se sujetarán a las siguientes bases: 

1) Cada Municipalidad se compondrá de un Departamento Ejecutivo a 

cargo de un Intendente, y de otro Deliberativo, desempeñado por un 

Concejo. 

2) El gobierno municipal deberá ser representativo, participativo y 

social. El Concejo deberá ser elegido conforme con lo que para los cuerpos 

colegiados se establece. El intendente será elegido por el voto directo 

conforme con el Régimen Electoral. 

3) Para ser Intendente se requieren cuatro años de residencia previa, 

real y efectiva en el ejido municipal, si no se ha nacido en el mismo; y las 

demás condiciones exigidas para ser diputado provincial; no causa 

interrupción la ausencia motivada por el ejercicio de funciones políticas al 

servicio del Gobierno Federal o Provincial. 



4) El Concejo Municipal se integrará conforme con la siguiente base 

poblacional: 

- A partir de 1.000 y hasta 15.000 habitantes: cuatro concejales. 

- A partir de 15.001 y hasta 30.000 habitantes: seis concejales. 

- A partir de 30.001 y hasta 60.000 habitantes: ocho concejales 

- A partir de 60.001 y hasta 100.000 habitantes: diez concejales. 

Más de 100.000 habitantes: doce concejales, más dos por cada 

80.000 habitantes, o fracción no inferior a 60.000. 

Después de cada censo, la Legislatura establecerá el número de 

concejales para cada localidad, pudiendo aumentar la base demográfica 

mencionada. 

La Legislatura podrá establecer diversas categorías de municipios en 

función de su cantidad de habitantes; y fijar las remuneraciones máximas 

que podrán percibir sus autoridades electas en forma porcentual 

relacionada con el tope previsto en el artículo 138. 

5) Para ser Concejal se requieren las mismas condiciones que para ser 

Intendente. 

6) Los Concejos Municipales son jueces en cuando a la validez de la 

elección, derechos y títulos de sus miembros. 

7) Las autoridades municipales y los miembros de las Comisiones de 

Fomento durarán cuatro años en sus cargos y podrán ser reelectos. El 

Concejal o miembro de Comisión de Fomento que reemplaza al titular, 

completa el mandato.  

8) El Concejo se renovará por mitad cada dos años. Al constituirse el 

primer Concejo, se determinará por sorteo los concejales que cesarán en el 

primer bienio. 

9) Habiendo paridad de votos para la designación del Presidente del 

Concejo Deliberante, ejercerá el cargo el primer titular de la lista de 

Concejales pertenecientes al partido triunfante en esa categoría. 



10) El Presidente del Concejo, reemplazará al Intendente en caso de 

muerte, renuncia, destitución, inhabilidad declarada o ausencia 

transitoria. 

11) El Intendente hará cumplir las ordenanzas dictadas por el 

Concejo y anualmente le dará cuenta de su administración. 

Ejercerá la representación de la municipalidad y tendrá las demás 

facultades que le acuerde la ley. 

12) La ley orgánica comunal determinará el funcionamiento de las 

localidades con menos de 1.000 habitantes, respetando los principios de la 

representación democrática. 

 

Artículo 180.- Los municipios con plan regulador, aprobado por su 

Concejo Deliberante, podrán dictarse su propia Carta Orgánica, conforme 

con el sistema republicano y representativo, respetando los principios 

establecidos en esta Constitución. 

A los efectos de dictarse la Carta Orgánica, se convocará a una 

Convención Municipal. Los miembros de la misma serán electos por el 

sistema proporcional y su número no excederá del doble de la composición 

del Concejo Deliberante. 

La iniciativa para convocar a la Convención Municipal corresponde al 

Departamento Ejecutivo, previa ordenanza que lo autorice. 

Para ser convencional comunal se requerirá idénticas calidades que 

para ser concejal, con los mismos derechos y sujetos a iguales 

incompatibilidades e inhabilidades. 

La Legislatura Provincial sancionará la Ley Orgánica comunal para 

los municipios que no tengan Carta Orgánica. 

 

Articulo 181.- Son recursos propios del municipio: 

1) El impuesto inmobiliario y gravámenes sobre tierras libres de 

mejoras. 



2) Las tasas por utilización superficial, aérea o subterránea de la vía 

pública o espacios de jurisdicción del municipio. 

3) Las contribuciones por mejoras provenientes de obras municipales. 

4) La renta de bienes propios y la contraprestación por uso 

diferenciado de los bienes municipales. 

5) La coparticipación de los impuestos que recauda la Nación o la 

Provincia, que el Poder Ejecutivo debe transferir en un envío mensual a 

período vencido, conforme la alícuota que fija la ley. 

6) Lo que se prevea de los recursos coparticipados, constituyéndose 

un fondo compensador que adjudicará la Legislatura por medio del 

presupuesto a los municipios, teniendo en cuenta la menor densidad 

poblacional y mayor brecha de desarrollo relativo. 

7) Los empréstitos locales o de fuera de la Provincia, estos últimos con 

acuerdo de la Legislatura. 

Ningún empréstito podrá gestionarse sobre el crédito general del 

municipio, cuando el total de los servicios de amortización e intereses 

comprometan en más del veinticinco por ciento de los recursos ordinarios 

afectados. 

8) El porcentaje que establecerá la ley, originado en la explotación de 

los recursos renovables y no renovables ubicados dentro del ejido, que 

perciba la Provincia. 

9) Los demás impuestos, tasas, patentes u otros gravámenes o 

contribuciones determinadas por las normas municipales en los límites de 

su competencia. 

 

Articulo 182.- Son atribuciones del Gobierno entender y resolver en 

todos los asuntos de interés comunal que no hayan sido expresamente 

delegados en la Constitución Nacional o en la presente, y de conformidad 

con la Carta Orgánica del municipio. 

 



Articulo 183.- En ningún caso podrá hacerse ejecución o embargo de 

las rentas y bienes municipales, salvo en las primeras y en una proporción 

no mayor del diez por ciento. Cuando la municipalidad fuere condenada al 

pago de una deuda, la corporación arbitrará, dentro del término de los tres 

meses siguientes a la notificación de la sentencia respectiva, la forma de 

verificarlo. 

 

Articulo 184.- La Provincia podrá intervenir la Municipalidad por ley 

emanada de la Legislatura, sancionada por dos tercios de votos: 

1) En caso de acefalía total, para asegurar la constitución de sus 

autoridades. 

2) Para regularizar sus finanzas, cuando el municipio no cumpliere 

con sus empréstitos o los servicios públicos fundamentales. 

 

Articulo 185.- Los conflictos que se susciten entre las autoridades 

del municipio serán resueltos en única instancia por el Superior Tribunal 

de Justicia Provincial. 

 

Articulo 186.- La Ley Orgánica Comunal otorgará al electorado 

municipal el ejercicio del derecho de iniciativa y referéndum. 

 

CAPITULO ÚNICO 

 

DERECHOS POLÍTICOS – PARTIDOS POLÍTICOS 

 

RÉGIMEN ELECTORAL 

 

Articulo 187.- La representación política tendrá como base la población, y 

con arreglo a ella se ejercerá el derecho electoral, conforme a la ley. 



 

Articulo 188.- El sufragio electoral es un derecho inherente a la calidad 

de ciudadano argentino, y un deber que desempeñará con arreglo a las 

prescripciones de esta Constitución y a la ley de la materia que dicte la 

Legislatura. 

 

Articulo 189.- El voto será universal, secreto y obligatorio, y el escrutinio 

público, en la forma que la ley determine. 

 

Sancionada y promulgada por la Honorable Convención 

Constituyente de la Provincia de Formosa, en su Sala de 

Sesiones, el día siete de julio del año dos mil tres. 

Publicada en el Boletín Oficial el día ocho de julio del año 

dos mil tres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE FORMOSA 

ARTS. 103/119  –  130/141  –  177/189.- 

 

 

 LEY 152  Y SU MODIF. ( LEY 1433 ).- 

“REGIMEN ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE FORMOSA” 

 

 

 LEY 653 Y SU MODIF. (LEY 1434).- 

“SISTEMA ELECTORAL –LEMA Y SUB-LEMA-”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   TRIBUNAL ELECTORAL PERMANENTE  

 - INFORMATICA -  


